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Resumen 

La generación de electricidad tiene asociados impactos ambientales negativos entre los que se 

encuentra la contaminación por residuales oleosos. El propósito fue auditar el manejo de los 

residuales oleosos de un grupo electrógeno de diésel y proponer acciones correctivas para los 

hallazgos. Se utilizó el procedimiento de ocho pasos en la solución de un problema. Se 

establecieron los criterios de auditoría y como evidencias se diagnosticaron los órganos de 

tratamiento, se muestreó el cuerpo receptor y las aguas oleosas dispuestas. La concentración de 

hidrocarburos y grasas superaron los límites establecidos. Derrames de hidrocarburos, aumento 

de la carga al sistema y tupiciones fueron los principales modos de fallas. Se diseñó un plan de 

27 acciones correctivas que constituyeron ideas conceptuales para mejorar el desempeño 

ambiental. El proceder es generalizable a otros grupos electrógenos y con ello se contribuye a la 

sostenibilidad en la generación distribuida de energía eléctrica. 

Palabras clave: auditoría, manejo de residuos oleosos, grupo electrógeno diésel, acciones 

correctivas. 

Abstract 

The generation of electricity has associated negative environmental impacts among which is the 

contamination by oily waste. The purpose was to audit the management of the oily residuals of a 

diesel generator and to propose corrective actions for the findings. The eight- step procedure 

was used in solving a problem. The audit criteria were established and, as evidences, the 

treatment organs were diagnosed, the receiving body and the oily water disposed were sampled. 

The concentration of hydrocarbons and fats exceeded the established limits. Hydrocarbon spills, 

increased system load and clogging were the main failure modes. A plan of 27 corrective 

actions was designed, which constituted conceptual ideas to improve environmental 

performance. The procedure can be generalized to other sets and thus contributes to 

sustainability in the distributed generation of electrical energy. 

Keywords:  audit; oily waste management; diesel generator; corrective actions. 
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Introducción 

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible presenta una visión ambiciosa 

del desarrollo sostenible e integra sus dimensiones económica, social y 

ambiental. Dentro de su objetivos, se reconocen metas dirigidas a mejorar la 

infraestructura y reajustar las industrias para que sean sostenibles, usando los 

recursos con mayor eficacia y promoviendo la adopción de tecnologías y 

procesos industriales limpios y ambientalmente racionales; aumentar la 

investigación científica y mejorar la capacidad tecnológica de los sectores 

industriales; reducir considerablemente el número de muertes y enfermedades 

causadas por productos químicos peligrosos, por la polución y la 

contaminación; lograr la gestión ecológicamente racional de los productos 

químicos y de todos los desechos a lo largo de su ciclo de vida, y reducir 

significativamente su liberación, a fin de minimizar sus efectos adversos en la 

salud humana y el medio ambiente; reducir considerablemente la generación 

de desechos mediante actividades de prevención, reducción, reciclado y 

reutilización [1].  

El uso de los hidrocarburos en la sociedad es muy amplio y está asociado a 

múltiples actividades que incluyen la exploración, transportación y 

procesamiento. En consecuencia, la contaminación causada por productos del 

petróleo es uno de los más comunes problemas ambientales de la actualidad 

[2]. Su intenso manejo trae asociado el riesgo inminente de que puedan ocurrir 

descargas en el ambiente con implicaciones de contaminación, las que pueden 

amplificar sus efectos dañinos por el fenómeno de envejecimiento [3].  

Por su parte, la Estrategia Ambiental Nacional cubana asegura que en el país 

existe un grado significativo de contaminación ambiental, con un sensible 

impacto en el estado de los diferentes componentes del medio ambiente y la 

calidad de vida de las personas. En la manifestación de la contaminación 

ambiental, han incidido múltiples factores entre los que se incluyen: la 

insuficiente cobertura de tratamiento de residuales, la indisciplina tecnológica y 

el incumplimiento de los ciclos de reparación y mantenimiento, el escaso nivel 

de introducción de prácticas y estrategias de carácter preventivo orientadas a la 

reducción de la generación de residuales y emisiones en la fuente de origen, el 

insuficiente grado de capacitación y sensibilización a todos los niveles de la 
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organización productiva y de servicios, los limitados recursos materiales y 

financieros para la ejecución de acciones encaminadas a la solución de esta 

problemática y el bajo nivel de ejecución y de efectividad de las inversiones 

destinadas a la prevención, reducción y control de la contaminación, entre 

otras. En general son insuficientes las capacidades para el monitoreo y 

evaluación sistemática de la contaminación, lo que incide de manera notable en 

el conocimiento acerca del alcance y las tendencias de esta problemática en el 

ámbito nacional.  

Cuba, que no es un país desarrollado ni cuenta con un alto desarrollo industrial, 

lleva a cabo programas gubernamentales con vistas a realizar acciones para la 

mejora energética, en el ámbito productivo y social, se realizan inversiones 

económicas en las ramas de la industria, transporte y en los servicios. Generar 

la energía eléctrica lo más cerca posible del lugar del consumo es una de las 

alternativas tecnológicas que ha adoptado el país. Más del 50 % de la 

capacidad de generación eléctrica está basada en plantas generadoras 

distribuidas de pequeña escala, que utilizan los combustibles fósiles para 

garantizar la energía eléctrica demandada por el sector industrial y residencial, 

agravando en su uso las afectaciones al ambiente [4,5]. 

En un estudio del análisis del ciclo de vida de la generación distribuida se 

reconoce que existen pocos estudios sobre el impacto ambiental que provoca 

la misma sobre el medio ambiente y la salud humana [6].  A pesar de ello, la 

contaminación con hidrocarburos de los suelos y las aguas superficiales, se 

han identificado como impactos ambientales negativos asociados a la ejecución 

de los procesos de generación, purificación de combustible así como 

reparación y mantenimiento de equipos, en centrales eléctricas de la red de 

generación distribuida del país [7]. 

Específicamente, en el grupo electrógeno de diésel de Cruces se manejan 

hidrocarburos y residuos oleosos. En específico, la generación de lodos 

petrolizados y residuales líquidos oleosos provienen de la purificación 

(centrifugación) de diésel y aceites de proceso, así como de las purgas de 

tanques de almacenamientos de combustibles, derrames accidentales en las 

operaciones de descarga de combustibles y trasiego de aceites, averías, 

fregado de piezas en los talleres, entre otras actividades. 
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Las auditorías ambientales o eco-auditorías, han pasado a ocupar un lugar 

destacado dentro de los instrumentos de gestión ambiental, a partir de que los 

gestores han percibido que los monitoreos de forma aisladas no bastaban para 

alcanzar los resultados necesarios. Su principal objetivo es identificar riesgos o 

impactos ambientales que puedan acontecer en la ejecución de las actividades 

de una entidad, antes de que se transformen en pasivos ambientales [8]. En 

este contexto, resulta necesario la ejecución de auditorías al manejo de 

residuales oleosos de los grupos electrógenos, como un proceso sistemático, 

independiente y documentado que permite obtener evidencias y evaluarlas de 

manera objetiva, con el fin de determinar el grado en el que se cumplen 

criterios [9].  

El propósito fue auditar el manejo de los residuales oleosos del grupo 

electrógeno de diésel de Cruces y proponer acciones correctivas para los 

hallazgos detectados.  

Materiales y métodos 

El grupo electrógeno de diésel de Cruces, pertenece a la Unión Eléctrica de 

Cuba (UNE) y posee ocho unidades de generación MTU serie 4000 [6].  En la 

figura 1 se muestra un croquis de la vista en planta, con los principales objetos 

de obra de la instalación. 

Procedimiento metodológico 

El programa de auditoría se implementó teniendo en cuenta las directrices para 

la auditoría de los sistemas de gestión [9]. Además, bajo el principio de la 

convergencia metodológica, se adoptó un procedimiento basado en los ocho 

pasos en la solución de un problema, que introdujo varias herramientas que se 

consideraron complementarias [10].  

Se realizó la revisión documental de antecedentes, entre ellos: licencia 

ambiental; dictamen de la licencia ambiental; plan de manejo de desechos 

peligrosos; dictamen de la licencia para el manejo de desechos peligrosos; 

dictámenes de la inspección ambiental estatal; proyectos técnicos de ingeniería 

básica y de detalle, en particular de la especialidad de hidráulica y sanitaria de 

los sistemas de tratamiento de aguas residuales oleosas, incluidos los planos 
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de todos sus elementos y órganos componentes, interconexiones y redes; 

caracterizaciones de las aguas residuales oleosas anteriores; manual de 

procedimientos e instrucciones; manual de gestión para la generación 

distribuida de la electricidad; procedimientos, instrucciones, registros de 

operación y mantenimiento de los sistemas tratamiento de aguas residuales 

oleosas; estado de la competencia profesional de los de los directivos, 

especialistas y operarios desde el punto de vista ambiental; informes finales 

evaluativos previos de caracterizaciones de los residuales líquidos del grupo 

electrógeno. 

Para el establecimiento de los criterios de auditoría, que consisten en el 

conjunto de políticas, procedimientos o requisitos usados como referencia, se 

consultaron además las normas cubanas: NC 819: 2017 “Manejo de fondaje de 

tanques de almacenamiento de petróleo y sus derivados”; [11].  NC 27: 2012 

“Vertimiento de aguas residuales a aguas terrestres y al alcantarillado-

Especificaciones”; [12]. NC TS 1067: 2015 “Industria del petróleo -Aceites 

lubricantes usados-Especificaciones”; [13].  NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012 

“Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y lineamientos para 

el muestreo en la caracterización y especificaciones para la remediación” [14]. 
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Fig. 1. Croquis de la vista en planta de los principales objetos de obra del grupo 

electrógeno de diésel de Cruces 

Las evidencias consistieron en registros, declaraciones de hechos e 

información pertinente a los criterios de auditoría, cumpliendo de esta manera 

con el requisito de ser verificables [9]. Para obtener las evidencias se realizó 

trabajo de campo o actividades de auditoría in situ y se utilizaron las siguientes 

técnicas: I Observación directa: se realizaron recorridos por las áreas físicas de 

la entidad y sus alrededores, levantando toda la información de interés, 

tomando evidencias fotográficas y coordenadas geográficas. II Entrevista: se 

entrevistaron a directivos, especialistas, operarios y vecinos. La técnica 
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utilizada fue de entrevista del tipo menos estandarizada, o sea, centrada o 

focalizada en la problemática estudiada. III Croquis, mapas y diagramas de 

flujos: se elaboraron croquis, mapas y diagramas de flujo para complementar y 

sistematizar la información levantada en el trabajo de campo.                                        

IV Cuestionario: Se utilizó un cuestionario para la inspección ambiental a los 

sistemas de tratamiento y disposición final de aguas residuales [15].  

Se realizó la identificación y el diagnóstico tecnológico del sistema de 

contención, recolección, evacuación, tratamiento y disposición final de 

residuales oleosos (en lo adelante “sistema”), atendiendo al estado técnico, al 

diseño, la funcionalidad, las condiciones de operación y el mantenimiento. Se 

analizó por objeto de obra, integrando criterios de función realizada, área física 

ocupada y puntos de disposición final. Se caracterizaron y evaluaron los 

cuerpos receptores y de las aguas residuales dispuestas a ellos. Para ello, se 

realizaron ensayos de hidrocarburos totales (HTP), grasas y aceites (G y A), 

demanda bioquímica de oxígeno (DBO5) y demanda química de oxígeno 

(DQO). Se diseñó un muestreo dirigido con una frecuencia única de acuerdo a 

criterios técnico-económicos asociados a los intereses del estudio. Las 

muestras tomadas y los ensayos se ejecutaron según el manual de 

procedimientos del Laboratorio de Ensayos Ambientales del CEAC. Los puntos 

de muestreo se describen en la tabla 1. 

Tabla 1- Descripción de los puntos de muestreo 

 

Basados en el establecimiento de criterios y obtención de evidencias, se 

utilizaron criterios cualitativos y cuantitativos para la identificación de las causas 

probables de la contaminación por hidrocarburos. Fueron generadas mediante 

la técnica de lluvia de ideas y después se graficaron en un diagrama de causa-

efecto, también conocido como diagrama de Ishikawa o diagrama Espina de 

Pescado (este último por su parecido), como forma de exhibir abundante 
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información en un espacio compacto. Es un método gráfico que relaciona un 

problema o efecto con los factores o causas que posiblemente lo generan.  

En la construcción del diagrama se utilizó el método de enumeración de causas 

(estratificando previamente por subsistema y posteriormente por objeto de 

obra), considerando directamente las causas potenciales y agrupándolas por 

similitud.  

Posteriormente, se investigaron las causas más importantes y se utilizó la 

herramienta de análisis de modo y efecto de las fallas (AMEF) utilizando su 

número de prioridad de riesgos (NPR), que se manifiesta en el intervalo desde 

1 hasta 1000.  Se establecieron como causas más importantes las que 

presentaron un NPR ≥ 600. Finalmente, se elaboró un plan de medidas 

correctivas que consistió en un paquete de soluciones de ingeniería ambiental, 

teniendo en cuenta las opciones de Producción Más Limpia (PML) para 

minimizar, en las fuentes de origen, la generación de carga contaminante por 

concepto de residuales oleosos. Según las propuestas de Gutiérrez y De La 

Vara (2013) se procedió como se ha descrito en este párrafo [10].  

Resultados y discusión 

El esquema de la figura 2 muestra la estratificación del sistema en dos 

subsistemas (A y B). Estos se describen posteriormente así como los cuerpos 

receptores que reciben sus descargas. 
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Fig. 2. Esquema de la división por subsistemas del sistema de contención, recolección, 

evacuación, tratamiento y disposición final de residuales oleosos del grupo electrógeno 

de diésel de Cruces  

Subsistema A: Los residuales oleosos del área de generación (motores y 

transformadores) incluyen residuos oleaginosos de los motores, derrames, 

pluviales que son vertidas directamente al suelo cubierto con una capa 

superficial de grava. Asimismo, los objetos de obra pertenecientes esta área, 

no están conectados a ninguna trampa ni elemento de contención, existiendo 

una canal de combustible para el caso de derrames que vierte directamente al 

medio ambiente. El cuarto de aceites posee un registro ciego para la 

recolección de derrames y no presenta conexión a la trampa de hidrocarburos 

ni al foso. 

Subsistema B: Como sistema de tratamiento primario de residuos oleosos, 

tiene concebido una trampa de hidrocarburos de dos secciones, a la cual 

tributan las aguas oleosas procedentes del drenaje del foso oleaginoso y los 

drenajes pluviales del cubeto del tanque de distribución, de la centrífuga y del 

descargadero. Los drenajes de tanques de almacenamiento de combustible, 

así como las conexiones desde sus cubetos para posibles derrames están 

conectados directamente al foso oleaginoso. Asimismo, se conectan las 

tuberías de posibles derrames en el descargadero y la centrífuga. Por su parte, 

el descargadero de combustibles se bifurca en dos sentidos: el derrame oleoso 

con destino al foso oleaginoso y el drenaje pluvial que fluye hacia la trampa de 

hidrocarburos. 

El medio receptor corresponde al suelo aledaño a la salida de dos tubos 

procedentes de la canal de combustibles del área de motores. También 
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constituye cuerpo receptor una vaguada a la cual tributan los residuales 

líquidos oleosos por medio de una canal de concreto que está contigua a la 

cerca perimetral de la entidad. En la tabla 2 se muestran los resultados de los 

ensayos realizados 

Tabla 2- Resultados de los ensayos 

 

* L.D Límite de detección del ensayo de HTP es de 0.3 mg·g-1 y 0.3 mg·L-1 para suelos y 

aguas respectivamente. 

** LMPP: Límite Máximo Permisible Promedio de la norma de referencia (nom-138-

SEMARNAT/SSA1-2012 para suelos y NC 27: 2012 para aguas). 

 

Los resultados muestran que la concentración de HTP en el punto de         

muestreo 3, correspondiente a los tubos efluentes del área de generación, es                                   

de 46 mg·g-1, lo cual excede en más de 38 veces lo permitido. Esta evidencia 

de contaminación con hidrocarburos del suelo aledaño a la entidad, se 

corresponde con los antecedentes de quejas de vecinos y opiniones que 

manifiestan haber visto correr fluidamente combustible por el efluente en 

cuestión ante averías. Lo anterior revela la inexistencia de un sistema de 

contención y separación primario al final de la canal de combustibles que 

precede dicho efluente.  

La NC 27: 2012 no refiere explícitamente límite máximo permisible para la 

concentración de HTP en las descargas de aguas residuales y en el cuerpo 

receptor, pero sí establece una concentración permisible de grasas y aceites de 

10 mg·L-1 para el acuífero objeto de                 estudio [12].  En el punto 2 de 

acuerdo a la correlación de la concentración de HTP en el agua con la 

concentración de grasas y aceites, se deduce que estás últimas resultan muy 

superiores a lo establecido. Asimismo, las grasas y aceites superan en más de 
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7 veces lo establecido a la salida de la trampa de hidrocarburos en el área de 

combustibles. En el propio punto 6 se puede observar que los valores de DQO 

superan 1.6 veces el límite máximo establecido y en el caso de la DBO5 el valor 

del ensayo justamente está sobre el límite. Coincidente con los resultados de 

Sánchez (2018), se  ratifica que las trampas de grasas o hidrocarburos 

frecuentemente presentan deficiencias y no cumplen con el objetivo previsto de 

su diseño, trayendo consigo que los parámetros de las aguas residuales 

dispuestas se encuentren fuera de norma, resaltando las grasas y aceites, la 

DQO y la DBO5 [16]. 

Dada la situación descrita se presumen riesgos significativos de contaminación 

con hidrocarburos según las evidencias. Lo anterior pudo haber sido de mayor 

magnitud, dada la discontinuidad del proceso de operación de la trampa, que 

provoca que en el intervalo de tiempo entre la última operación y el muestreo; 

los hidrocarburos vertidos se hallan movilizado hacia el resto de los 

componentes ambientales (atmósfera, aguas subterráneas, cuerpos de aguas 

superficiales), por los propios procesos naturales de meteorización de los 

hidrocarburos, y en alguna medida degradación natural [17]. 

Por su parte, el diagnóstico tecnológico arrojó que se incumplen: las buenas 

prácticas de operación y mantenimiento, las medidas técnicas organizativas, 

los criterios establecidos en procedimientos, en disposiciones legales, y en 

normas técnicas aplicables. Asimismo, se detectaron deficiencias en el diseño 

de ingeniería y/o construcción de los sistemas. En particular el foso oleaginoso 

y la trampa de hidrocarburos no cumplen con los criterios de diseño de los 

separadores gravitatorios convencionales de hidrocarburos-agua, tales como 

relaciones geométricas; que aseguren la relación de velocidades horizontal y 

vertical recomendada, así como pocos defectos de flujo, turbulencias y 

cortocircuitos [18,19].  

Las situaciones descritas con anterioridad se corresponden con estudios 

similares en centrales eléctricas del país, que han evaluado los sistemas de 

tratamiento de residuales líquidos oleosos, corroborándose que dichos 

sistemas de tratamiento también presentan deficiencias técnicas y de diseño, 

que no permiten que el efluente cumpla con los LMPP, establecidos por la 

legislación vigente, para su vertimiento al medio [20]. 



 

David Javier Castro-Rodríguez, Omar Gutiérrez-Benítez,                                                              
Belvis Bermúdez-Acosta, José Reynol Poma-Rodríguez, p. (223-240) 

234 e-ISSN: 2224-6185, vol. 40, no. 2, 2020 

 

En la figura 3 se muestra el análisis causal respecto a la contaminación con 

hidrocarburos asociada a los principales hallazgos en el manejo de residuales 

oleosos de la instalación. Los derrames de hidrocarburos, el aumento de la 

carga al sistema y las tupiciones fueron los principales modos de fallo del 

sistema, pudiendo manifestarse a partir de la ocurrencia de más de 30 causas 

de diversa naturaleza. 

Las principales causas que inciden sobre la problemática descrita, resultaron 

del NPR de la matriz AMEF. En el subsistema A fueron: falta de elementos de 

contención en el área de motores; canales de combustible sin trampa de 

hidrocarburos o elementos de contención antes de la descarga final y registro a 

la salida del cuarto de aceites sin evacuación. Por su parte, el subsistema B 

arrojó que el impermeabilizado defectuoso en el piso del cubeto de los tanques 

de recepción de combustible, las tuberías de alimentación a nivel superficial y 

las infiltraciones al subsuelo fueron los principales hallazgos en el foso 

oleaginoso. En el caso de la trampa de hidrocarburos fueron las 

interconexiones entre compartimentos sin respiradero ni codo de sumersión, 

las dimensiones e interconexiones con diámetros inadecuados así como la falta 

de control, limpieza y mantenimiento.  

Se propuso un plan de medidas correctivas, que contó con 27 soluciones de 

ingeniería ambiental, con base en los principios de Producción Más Limpia, 

específicamente de reducción en la fuente de origen de los residuos, la 

reutilización a partir de recuperación de hidrocarburos y aceites, así como el 

reciclado como aceites usados. De ellas, se clasificaron como soluciones 

técnico-organizativas 19 y 8 dentro de las que requieren inversiones. 
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Fig. 3. Diagrama causa-efecto para la contaminación por hidrocarburos del sistema del 

grupo electrógeno de diésel de Cruces 

Entre las soluciones que requieren inversiones se destacan la construcción de 

una trampa de hidrocarburos al final de la canal de combustibles del área de 

generación y la remodelación de la trampa de hidrocarburos existente en el 

área de combustibles, de acuerdo con los criterios de diseño para residuos 

oleosos. También se señaló que se deben corregir los sistemas de 

interconexiones y canalizaciones en cuanto a dimensiones, ubicación en cada 

órgano o elementos de contención, así como la impermeabilización de sus 

superficies. 

Las soluciones técnico-organizativas contemplaron la introducción de buenas 

prácticas en el manejo de residuos oleosos, incluida la operación, limpieza y 

mantenimiento de los órganos de tratamiento y sistemas de canalizaciones. 

Además se concibió el diseño de procedimientos para el control operacional de 

los órganos de tratamiento. 

Dada la baja eficiencia y eficacia de los sistemas de tratamiento primario en 

trampas de hidrocarburos, puesto que solo separan los hidrocarburos libres y 
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no los disueltos y emulsificados, unido a que la eliminación segura de los lodos 

oleosos generados en tanques de almacenamiento y el tratamiento de aguas 

residuales es uno de los mayores desafíos de los generadores de residuos 

oleosos [21]. Entonces es recomendable que a mediano plazo se introduzcan 

tecnologías de tratamiento secundario que aseguren la calidad del residual 

dispuesto al cuerpo receptor [21,23]. 

Conclusiones 

Implementar un programa de auditoría sobre el manejo de los 

residuales oleosos en el grupo electrógeno de diésel de Cruces 

permitió obtener evidencias acerca de la contaminación que la entidad 

genera sobre los cuerpos receptores a los que tributa.  

Se obtuvieron evidencias acerca del estado, funcionalidad, operación 

y mantenimiento del sistema y se evaluaron objetivamente los modos 

de fallo del mismo. Con ello se pudieron evaluar los criterios de la 

auditoría y por consiguiente se determinaron los problemas que dieron 

lugar a las acciones correctivas. Estas últimas resultaron en 19 

soluciones técnico-organizativas y 8 inversiones que contribuyen a la 

mejora en el manejo de los residuales oleosos del grupo electrógeno.  

El proceder utilizado es una guía generalizable a otros grupos 

electrógenos del territorio y el país y con ello se contribuye a la 

sostenibilidad en la generación distribuida de energía eléctrica. 
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